
Asunto: Solicitud de opinión sobre viabilidad de proyecto.
De: Administracion <administracion@mulƟplanos.coops.mx>
Fecha: 06/12/2024, 01:11 p. m.
Para: fernando.zarate@congresocdmx.gob.mx
CC: colegas@mulƟplanos.coops.mx
BCC: Carlos Prieto <caprilo@mail.com>, Carlos Vital <carlosvital@ciencias.unam.mx>, "gzepeda@coops.mx"
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<mar.zor@gmail.com>

Diputado Zárate Salgado

ParƟendo de los 178 archivos (171 leyes, 6 códigos y un presupuesto) con los que el Congreso de la
Ciudad de México difunde en su siƟo el marco legal vigente en nuestra enƟdad, los integrantes de la
Sociedad CooperaƟva MulƟplanos S.C. de R.L. de C.V. hemos generado nuevas versiones de dichos
archivos.

Cada nueva versión conƟene, además del texto original e inalterado, el índice temáƟco de la
correspondiente ley. Este índice temáƟco reproduce los ơtulos y encabezamientos presentes en la ley
(desde Libro hasta Arơculo) y permite acceder directamente a la página del texto en la que están
situados dentro del archivo de formato portable (PDF).

Dos han sido las causas que nos han movido a generar estas nuevas versiones: por un lado, apoyar a
las personas usuarias en la comprensión de las leyes, haciéndoles posible revisar a manera de
resumen los índices temáƟcos; y por otro lado, facilitar el acceso directo a las partes de interés de
quienes consultan los textos legales.

Le enviamos como ejemplo de los productos de la cooperaƟva el archivo indizado que conƟene el
Código Civil vigente. Abriendo la pestaña “marcadores” del lector de archivos de formato portable
(PDF) de su preferencia, aparecerán las entradas desplegables del índice que remiten al usuario a la
página correspondiente.

Solicitamos atentamente su apoyo para conocer sobre la viabilidad -y, en su caso, para la realización-
del proyecto que Ɵene como objeƟvo que el Congreso de la Ciudad cambie los archivos con los que
actualmente difunde la legislación en su siƟo, por los archivos indizados que ha generado la
cooperaƟva.

De acuerdo a la normaƟvidad que hemos revisado (Ley orgánica y Reglamento, ambos del Congreso
de la Ciudad), tal proyecto involucra al Comité de Asuntos Editoriales (CAE) y a la Comisión de
NormaƟvidad, Estudios y PrácƟcas Parlamentarias (CNEPP), dos órganos internos en los que usted
parƟcipa; por ello recurrimos a su persona para esta primera aproximación: el reglamente otorga al
CAE la atribución de editar las leyes promulgadas (art. 304-IV) y la ley, a la CNEPP la de preparar los
proyectos de ley (art. 81), atribución que será fundamental para mantener actualizadas las normas
que modifique el Congreso en su actuar.

Quedamos muy atentos a toda opinión que nos manifieste y valoramos mucho su atención.



Gonzalo Zepeda Marơnez
Administrador
MulƟplanos SC de RL y CV

55 8580 5802
hƩps://mulƟplanos.coops.mx/
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